
Administración Municipal

OSORNO, 20 AGO. 2013
MA T.: CONCEDE A USPICIO A LA MESA REGIONAL DE LOS LAGOS

DECRETO N°

VISTOS:
La solicitud con IDOC N° 330882 de fecha 02 de

agosto 2013, el presidente de la Mesa Regional de Los Lagos Sr. Raúl Felipe Acosta, mediante
la cual solicitan la pista Atlética de la Villa Olímpica para el día 07 de septiembre del 2013 en
horario de 9.00 a 20.00 hrs., con la finalidad de realizar la competencia "Segundo Regional de
Atletismo para las ligas de Educación Superior de Osorno ".

La Municipalidad de Osorno de acuerdo a las
funciones que le encomienda la Ley N° 18.695, podrá desarrollar en el ámbito de su territorio
actividades de turismo, el deporte y la recreación; en apoyo al atletismo en la educación
Superior, para participar de forma gratuita.

El artículo 13 N°4 de la Ordenanza N° 93 de fecha 30
de octubre de 2012 que jija Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

Lo dispuesto en el artículo 27 inciso 2 de la Ordenanza
Municipal N° 93 de fecha 30 de Octubre de 2012.

La providencia de la Administradora Municipal con
fecha 02.08.20n y la autorización con Ord. N° 937 con fecha 12.08.2013.

El Decreto Exento N° 73/2010 del 05/01/2010 que
delega atribuciones a la Sra. Administradora Municipal,

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades del año 1988 y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

AUTORÍCESE la rebaja de un 100%, a la Mesa
Regional de Los Lagos , de derechos municipales por el uso de la pista Atlética de la Villa
Olímpica para el día 07 de septiembre del 2013.
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